
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 122/2018 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DE NAYARIT 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo dos mil veintiséis, se da 
cuenta al Ministro Irving Espinosa Betanzo, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de quien se ostenta como Consejera Jurídica del 
Gobernador del Estado de Nayarit. 

5687 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis.  
 
I. Representación. 
Visto el escrito de la Consejera Jurídica del Gobernador del Estado 

de Nayarit1, se le tiene como representante del Poder Ejecutivo estatal, 
de conformidad con los artículos 10, fracción II, y 11, párrafo primero, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

II. Acceso a expediente electrónico. 
De la consulta realizada por el Secretario Auxiliar en el Sistema 

Electrónico de este Tribunal, se advierte que la promovente cuenta con 
firma electrónica vigente; por tanto, con apoyo en los artículos 11, 
párrafos primero y segundo, de la Ley Reglamentaria, así como 5 y 12 del 
Acuerdo General Plenario 8/2020, se acuerda favorablemente la 
solicitud. 
 

Notifíquese por lista. 
 
Lo proveyó el Ministro instructor Irving Espinosa Betanzo, quien 

actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 

 
WGVG/JIGO 

1 De conformidad con la documental que adjunta y en términos de la normatividad siguiente: 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit.  
Artículo 16. La función de Consejero Jurídico, estará a cargo del titular de la Consejería Jurídica del 
Gobernador, de quien dependerá directamente. Será nombrado y removido libremente por éste.  
En el reglamento interior de la Consejería se determinarán las atribuciones de las unidades 
administrativas, así como la forma de cubrir las ausencias y delegar facultades. 
 
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del  Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit.  
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades siguientes: […] 
VI. Representar al titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los medios de control previstos en los capítulos I, II, III y IV del 
Título Segundo de la Ley de Control Constitucional del Estado de Nayarit, en los que el Ejecutivo del 
Estado sea parte; […] 
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Firmante Nombre IRVING ESPINOSA BETANZO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EIBI751223HDFSTR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000016740 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:34:04Z / 27/04/2026T18:34:04-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:34:05Z / 27/04/2026T18:34:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000016740 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 28/04/2026T00:34:04Z / 27/04/2026T18:34:04-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1411950 
Datos estampillados A83DBC0F6D3A21CF2A6E9667734069912129AD228644E08578E210DD09532263683451

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:25:44Z / 15/04/2026T21:25:44-06:00 Estatus firma OK Valida
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:25:44Z / 15/04/2026T21:25:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 16/04/2026T03:25:44Z / 15/04/2026T21:25:44-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1355772 
Datos estampillados 0D77FB427A525449685E99569305A70F4FB57E31561399231C3D7448A2FB408A8EF95A
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